
  

   
 
 
 
A LA MESA DE NEGOCIACIÓN DEL III CONVENIO CRTVE  
 
ASUNTO: PROPUESTA CGT MODIFICACIÓN ARTÍCULO 69 
 
 
 
Artículo 69.- Otros complementos. 
  

1.- Complemento de transportes. 
  
Cuando el trabajador deba prestar su trabajo en lugar distinto a aquel en que 
presta ordinariamente su trabajo, CRTVE facilitará los medios de transporte para 
los desplazamientos al mismo o, en caso contrario, abonará las cantidades 
recogidas en el anexo 1. 
  

2.- Complemento de nocturnidad 
  
Se percibirá este complemento por cada hora de trabajo realizada entre las 21.00 
22,00 horas y las 7,00 8.00 horas 
 
 
   3. Complemento de polivalencia. 
  
Este complemento se percibirá por el trabajador a quien se le encomiende la 
realización de funciones correspondientes a distintos ámbitos ocupacionales 
dentro del mismo grupo profesional. 
 

4.-Otros complementos: 
  
Los complementos de DSNG, steadycam, grupos operativos, digitalización 
Valencia y RTVE a la carta Valencia, complemento transitorio acuerdos 2003 de 
Navarra y País Vasco, y cualquier otro que las partes determinen, se regirán por lo 
acordado entre la empresa y el Comité Intercentros, o en las disposiciones o 
resoluciones que las regulan. 
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